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DOF: 12/07/2019

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos Generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría de Bienestar.
MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 75 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal; Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 30 de noviembre de 2018; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 39 de la Ley General de Desarrollo Social establece que compete a la Secretaría de Desarrollo Social (ahora
Secretaría de Bienestar) la coordinación del Sistema Nacional de Desarrollo Social, el cual es un mecanismo permanente de
concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de los tres órdenes de gobierno, así como los sectores social y privado.
Asimismo, dispone que la Secretaría de Desarrollo Social diseñará y ejecutará las políticas generales de desarrollo social y que al
efecto coordinará y promoverá la celebración de convenios y acuerdos de desarrollo social.

Que a la Secretaría de Bienestar le corresponde coordinar las acciones que incidan en el bienestar de la población, el
combate a la pobreza y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida, en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los
gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el
establecimiento de medidas de seguimiento y control, con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal correspondientes, así como promover la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer
el desarrollo e inclusión social, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la participación
de los sectores social y privado, conforme a lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

Que la Secretaría de Bienestar es la dependencia coordinadora del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, de
conformidad con los Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios
y Demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de operación de los recursos del Ramo General 33, emitidos por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013.

Que de conformidad con los artículos 25 y 26 Constitucionales, corresponde al Estado la intervención en la política económica
y establecer la planeación del desarrollo nacional como directriz de las políticas públicas que lleva a cabo el Poder Ejecutivo la
cual deberá plasmarse en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en proceso de discusión en el Congreso de la Unión y al
cual se alinean los presentes lineamientos.

Que el Estado Mexicano está comprometido a dar cumplimiento a los objetivos en materia de desarrollo sostenible
establecidos en la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre ellos poner fin a la pobreza, luchar contra la
desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático. De igual forma, México ratificó el acuerdo de Paris sobre cambio
climático (COP 21), instrumento de alcance mundial cuyo objetivo es enfrentar de manera global el cambio climático y reorientar el
desarrollo hacia un mundo más sostenible con menos emisiones y con capacidad de adaptarse a un clima más extremo.

Que el Gobierno Federal está llevando a cabo una reestructuración de fondo, terminando con la política neoliberal que sólo ha
ocasionado desigualdad y rezago social; se pone en marcha una nueva política de gobierno que atienda estas necesidades, las
cuales se ven reflejadas en los presentes lineamientos.

Que el artículo 75, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los municipios enviarán a las entidades
federativas información sobre la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en
las obras y acciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la población en rezago social y
pobreza extrema para que por su conducto se incluya en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 48 de la Ley de
Coordinación Fiscal.

 

Que el artículo 33, apartado B, fracción II, inciso d) de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las entidades deberán
proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales lo harán por conducto de
las entidades.

Que el 14 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten los
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en cumplimiento al artículo
Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, el cual
establece que la Secretaría de Desarrollo Social debía publicar los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Que la reforma citada a la Ley de Coordinación Fiscal estableció nuevas obligaciones a la Secretaría de Desarrollo Social, así
como a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México
respecto de la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.



3/3/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565603&fecha=12/07/2019&print=true 2/13

Que para el mejor cumplimiento y operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se requiere precisar que
la Secretaría de Bienestar interpretará los presentes Lineamientos a través de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y
Desarrollo Regional por conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional, conforme al Reglamento interior de esta
Secretaría; que los gobiernos locales están compuestos por las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad
de México; que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social están integrados por los recursos del Fondo
de Infraestructura Social para las Entidades y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hoy Ciudad de México; que en el direccionamiento de los recursos del Fondo se
realizará conforme a los presentes Lineamientos; que para el seguimiento de los recursos, esta Secretaría y los gobiernos locales
también deberán cumplir con las responsabilidades señaladas en los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; que las Delegaciones de Programas para el
Desarrollo en las entidades federativas son responsables de fomentar la participación comunitaria en la planeación y seguimiento
de los proyectos que se realicen; y que hay un solo Catálogo del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social al cual se
añaden obras y acciones encaminadas a disminuir las carencias sociales y el rezago social.

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante oficio número CONAMER/19/3641 de fecha 28 de junio de 2019,
ha emitido exención de Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

ÚNICO: Se emiten los Lineamientos Generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social,
para quedar como sigue:

TÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES

1.1. Objeto
Establecer los mecanismos, procedimientos y responsabilidades que deben seguir las Entidades, Municipios y Alcaldías para

la operación eficaz y eficiente del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos componentes, Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y Fondo de
Infraestructura Social para las Entidades, así como su alineación a los objetivos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal y en
la Ley General de Desarrollo Social.

1.2. Principios generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos componentes, deberán ser administrados

bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a que estén
destinados, como lo estipula el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

1.3. Definiciones
Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por:
Acciones Sociales Básicas: Son aquellas tendientes a satisfacer necesidades básicas de la población.
Agentes de Desarrollo Microrregional: Personas físicas que podrán ser contratadas por los gobiernos locales en términos

de los presentes Lineamientos y de los convenios de coordinación que se celebren con BIENESTAR, por conducto de la DGDR
para llevar a cabo acciones para el seguimiento y verificación del uso de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social. Éstos no deberán ser servidores públicos no laborar en ningún orden de gobierno.

Alcaldías: Alcaldías de la Ciudad de México.

ASF: Auditoría Superior de la Federación.

BIENESTAR: Secretaría de Bienestar.
Catálogo del FAIS: Al listado de proyectos de infraestructura social básica que se pueden llevar a cabo con recursos del

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social identificando la incidencia de éstos en los indicadores de carencia sociales,
que define el CONEVAL para la medición multidimensional de la pobreza y del rezago social.

CFE: Comisión Federal de Electricidad.

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.
Convenio de concurrencia: Convenio de coordinación y/o concertación que se suscribe por las instancias que participan en

la realización de proyectos en los que se ejercerán de forma concurrente recursos del FAIS, con otros recursos de naturaleza
federal, local y/o privada, de conformidad con la normatividad aplicable.

Construcción de vivienda nueva: Vivienda nueva unifamiliar con todos los servicios básicos.

Coordinación General de Programas para el Desarrollo: Instancia coordinadora de las Delegaciones de Programas para el
Desarrollo, en términos del artículo 17 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Delegaciones: Delegaciones de Programas para el Desarrollo
Destino del Gasto: Obras, acciones sociales básicas o de inversiones que beneficien directamente a la población en pobreza

o rezago social.

DGDR: Dirección General de Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar.

DGEM: Dirección General de Evaluación y Monitoreo de la Secretaría de Bienestar.
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DGGPB: Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la Secretaría de Bienestar.

Entidades: Entidades Federativas.
FAIS: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.

FISE: Fondo de Infraestructura Social para las Entidades.

FISMDF: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal.

Fórmula: Expresión aritmética aplicada para efectuar el cálculo de la distribución de los recursos del FAIS y de sus fondos,
establecida en el Artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Gastos indirectos: Erogaciones vinculadas a la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como
para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos de cada uno de los fondos que
componen al FAIS.

Gobiernos Locales: Entidades, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México.

Guía básica de definiciones del Catálogo FAIS: Al documento que contiene las definiciones de los
proyectos contenidos en el Catálogo FAIS que se anexa a estos Lineamientos como parte integral de los mismos.

Guía de participación social FISMDF: Al documento que forma parte de los Anexos de los presentes lineamientos a través
del cual se establecen los criterios para apoyar a los municipios en la conformación, operación y seguimiento de los mecanismos
para promover la participación social con el FAIS.

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Informe Anual de Bienestar: Al documento en el que se informa sobre la situación de pobreza, rezago social, acceso a
derechos sociales y brechas de desigualdad en de las entidades, municipios y alcaldías que realice BIENESTAR, que deberá
publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero del ejercicio fiscal correspondiente.

Infraestructura Social Básica: Obras y acciones de infraestructura relacionadas con los rubros de gasto señalados en el
artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal para el FISE y el FISMDF.

LCF: Ley de Coordinación Fiscal.

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.
LGCC: Ley General de Cambio Climático.

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

LGDEEyPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
LGDS: Ley General de Desarrollo Social.

LGS: Ley General de Salud.

Lineamientos: Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social,
incluyendo sus Anexos, así como el Manual de operación de los agentes de desarrollo microrregional que elaborará la Secretaría
de Bienestar.

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Localidad rural: Población con menos de 2,500 habitantes de acuerdo con el INEGI.

Localidad urbana: Población con 2,500 habitantes o más de acuerdo con el INEGI.

Mejoramiento de vivienda: Se refiere a los proyectos de pisos firmes, techos, muros, cuartos adicionales y demás proyectos
clasificados en el Catálogo del FAIS en el rubro de mejoramiento de vivienda. No incluye la adquisición ni la construcción de
vivienda nueva por parte de los gobiernos locales. Los proyectos de mejora sólo podrán llevarse a cabo en viviendas existentes.
Las acciones de mejoramiento de vivienda deben dar prioridad a los proyectos que abatan carencias sociales en vivienda de
acuerdo con la medición de pobreza vigente definida por el CONEVAL y/o los mecanismos establecidos por BIENESTAR.

Microrregión Integradora: Espacio geográfico resultado de la aplicación armónica de los criterios de accesibilidad geográfica,
pobreza, violencia y población indígena de atención, que determine la Coordinación General de Programas para el Desarrollo y
BIENESTAR.

MIDS: Matriz de Inversión para el Desarrollo Social. Herramienta que BIENESTAR utiliza para identificar la incidencia de los
proyectos que realicen las entidades, municipios y alcaldías en los indicadores de situación de pobreza, rezago social, acceso a
derechos sociales y brechas de desigualdad que se señalan en el Informe Anual.

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. Herramienta que permite vincular los distintos instrumentos para el diseño,
organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas, resultado de un proceso de planeación realizado con
base en la Metodología de Marco Lógico, conforme a lo señalado en la Guía para la Construcción de la Matriz de Indicadores
para Resultados.

OFE: Órganos Fiscalizadores Estatales.
Plataforma Share Point: Sitio destinado para compartir, integrar y resguardar información sobre las acciones de política

social que lleva a cabo BIENESTAR.
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PRODIMDF: Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que será
convenido entre el Ejecutivo Federal, a través de BIENESTAR, el Gobierno de la Entidad correspondiente y el municipio o
alcaldías de que se trate.

Recursos FAIS: Se refiere a los recursos federales transferidos a los gobiernos locales correspondientes al FISE y al
FISMDF.

SFP: Secretaría de la Función Pública.

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público

SRFT: Sistema de Recursos Federales Transferidos, que es el sistema establecido por la SHCP en términos del artículo 85 de
la LFPRH, mediante el cual se reporta el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos federales transferidos a las
entidades, municipios y alcaldías.

UAGCT: Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de la Secretaría de Bienestar.

UCD: Unidad de Coordinación de Delegaciones.

UED: Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP.
Urbanización: Proyectos que incentivan la concentración formal en núcleos de población más grandes y detener con ello la

atomización de localidades, además de fomentar la mejora de los servicios públicos de las localidades rurales que muestran
tendencias hacia la urbanización, es decir que continuarán su crecimiento hasta contar con 2,500 habitantes o más.

ZAP: Zonas de Atención Prioritaria conforme a la definición establecida en el artículo 29 de la LGDS.

ZAP rural: Listados en el ANEXO A del Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para
el ejercicio fiscal vigente.

ZAP urbana: Áreas Geoestadísticas Básicas listadas en el ANEXO B del Decreto por el que se formula la Declaratoria de las
Zonas de Atención Prioritaria para el ejercicio fiscal vigente.

1.4. Ámbito de aplicación
Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para los gobiernos locales, que reciban y ejerzan recursos del

FAIS, así como para BIENESTAR en el ámbito de su competencia.

1.5. Interpretación
BIENESTAR interpretará los presentes Lineamientos por medio de la DGDR, en los términos de las disposiciones aplicables y

de ser el caso, podrá consultar a las instancias federales competentes para resolver los casos no previstos en los mismos, con la
finalidad de atender las solicitudes y consultas que al respecto realicen los gobiernos locales en relación con la operación del
FAIS.

TÍTULO SEGUNDO.
OPERACIÓN DEL FAIS

2.1. Población objetivo del FAIS
Conforme a lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS deberán beneficiar directamente a población en

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la LGDS, y en las ZAP.

Sin detrimento de lo anterior, podrá darse prioridad a localidades con población mayoritariamente indígena, con mayor grado
de marginación o con altos índices de violencia, según los mecanismos establecidos por BIENESTAR y puestos a disposición de
gobiernos locales.

2.2. Uso de los recursos del FAIS
Los gobiernos locales deben utilizar los recursos del FAIS para la realización de obras y acciones que atiendan

prioritariamente las carencias y rezagos sociales identificadas en el Informe Anual, así como a la población que habita en las
zonas señaladas en el apartado 2.1.

Para ello, los gobiernos locales deben incorporar a su plan de desarrollo estatal y municipal o de las alcaldías, la información
contenida en el Informe Anual, el cual permite identificar qué indicadores de situación de pobreza, rezago social, brechas de
desigualdad y acceso a derechos sociales que se deben de alinear

para mejorar el bienestar de las comunidades.

Para incidir en los indicadores de situación de pobreza y rezago social los gobiernos locales deberán dar prioridad a la
realización de acciones sociales básicas, previstas en el Catálogo del FAIS, el cual se incluye como Anexo I de los Lineamientos.

Para la realización de obras del FAIS, los gobiernos de las Entidades, Municipios y Alcaldías podrán ejercer los recursos en
concurrencia con recursos de programas federales, estatales, municipales y de las alcaldías, entre otros, siempre que impacten
directamente en la reducción de la pobreza extrema y el rezago social, sujetándose al efecto a las disposiciones en materia de
ejercicio, control, contabilidad, transparencia, rendición de cuentas, fiscalización y demás disposiciones aplicables. Para ello,
deberá celebrarse el Convenio correspondiente con BIENESTAR.

Los Convenios de Concurrencia que sean celebrados para el ejercicio de los recursos del FAIS deberán acompañarse del
Anexo III y establecer, en términos de las disposiciones aplicables, las condiciones para el ejercicio, control, evaluación y
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rendición de cuentas, así como las reglas en materia de contabilidad y comprobación de gastos de los recursos federales que por
esa vía sean ejercidos.

De igual forma, para el caso de concurrencia para acciones de mejoramiento de vivienda o construcción de vivienda nueva, se
deberá llenar el Anexo III que forma parte integral de estos Lineamientos. Dicho Anexo deberá agregarse al Convenio de
concurrencia con el fin de señalar los proyectos de mejoramiento de vivienda o construcción de vivienda nueva a financiarse con
el FAIS.

En el caso de los proyectos de electrificación, los gobiernos locales deberán contar con la participación de la CFE a través de
su Unidad de Electrificación.

2.2.1. Del Informe Anual
El Informe Anual es la herramienta para orientar la planeación de los recursos que ejercen los gobiernos locales para el

mejoramiento de los indicadores de situación de pobreza y rezago social que publicará BIENESTAR en el Diario Oficial de la
Federación a más tardar el último día hábil de enero con base en lo que establece la LGDS, para la medición de la pobreza y
deberá contener al menos los siguientes elementos:

I.     Principales indicadores sociodemográficos de los gobiernos locales generados a partir de la información contenida en los
reportes que al respecto emitan el CONEVAL y el INEGI.

II.     Principales indicadores de situación de pobreza, vulnerabilidad, carencias sociales, acceso a derechos sociales y
brechas de desigualdad con base en la información contenida en los reportes que al respecto emita el CONEVAL y el
INEGI.

III.    Indicadores asociados con el índice de rezago social, destacando aquéllos en los que se incide con la aplicación de los
recursos del FAIS, con base en la información contenida en los reportes que al respecto emitan el CONEVAL y el INEGI.

IV.   Indicadores de rezago social por tamaño de localidad, resaltando aquellas que presenten el mayor número de personas o
viviendas por tipo de rezago.

Los gobiernos locales usarán los instrumentos vigentes para conocer los principales indicadores sociodemográficos en
términos de rezago social conforme a lo que publique el CONEVAL, así como la información sobre los programas federales que
llevan a cabo proyectos y acciones vinculados con el FAIS con el objeto de potenciar los alcances de éste en la disminución de la
pobreza. De igual forma se podrá optar por indicadores que tomen en cuenta localidades con población mayoritariamente
indígena, con mayor grado de marginación o con altos índices de violencia según los mecanismos establecidos por BIENESTAR y
que pondrá a su disposición de gobiernos municipales y estatales.

2.3. Proyectos FAIS
Los gobiernos locales planearán y ejecutarán los recursos provenientes del FAIS con base en los siguientes criterios:

A.    Para la realización de proyectos con recursos del FISE:

I.    Al menos el 30% de los recursos del FISE deberán invertirse en las ZAP, ya sean urbanas o rurales.

 

II.   El resto de los recursos se invertirá en los municipios o alcaldías con los dos mayores grados de rezago social, o
bien, utilizando el criterio de pobreza extrema.

B.    Para la realización de proyectos con recursos del FISMDF:

I.    Si el municipio o alcaldía es ZAP rural y no tiene ZAP urbanas, deberá invertir los recursos en beneficio de la
población que habita en las localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, de la
población en pobreza extrema.

II.   Si el municipio o alcaldía tiene ZAP urbanas, deberá invertir en éstas, por lo menos un porcentaje de los recursos del
FISMDF, igual a:

PIZUi=j=1nPZUijPPMi2×100
Donde:

PIZUi = Porcentaje de Inversión en las ZAP urbanas del municipio o alcaldía i.

PZUij = Población que habita en la ZAP urbana j del municipio o alcaldía i.

j = ZAP urbana.
n = Número de ZAP urbanas en el municipio o alcaldía i.

PPMi = Población en pobreza del municipio o alcaldía i.

      Los municipios o alcaldías deberán invertir al menos el 30% de los recursos para la atención de las ZAP urbanas
cuando el PIZUi sea mayor a este porcentaje. El resto de los recursos podrá invertirse en beneficio de la población
que vive en las localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, en donde exista
población en pobreza extrema.

III.   Si el municipio o alcaldía no tiene ZAP, entonces deberá invertir los recursos del FISMDF en beneficio de la
población que habita en las localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, donde haya
población en pobreza extrema.
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Para la identificación de la población en pobreza extrema, los gobiernos locales deberán hacer uso de los Criterios de
Acreditación de Beneficio a Población en Pobreza Extrema, que BIENESTAR publicará en su Normateca Interna. BIENESTAR, a
través de la DGDR brindará asesoría técnica para su uso, llenado y captura en la MIDS. Una vez que los gobiernos locales
recolecten la información del instrumento vigente para la identificación de los beneficiarios de BIENESTAR, ésta será analizada
por los medios definidos por la DGGPB, para su evaluación y determinación de los hogares y personas en pobreza extrema.

Los siguientes casos quedarán exentos de Acreditación de Beneficio a Población en pobreza extrema:

I.     Las inversiones que se realicen dentro de las localidades rurales en ZAP rurales.

II.     Las inversiones que se realicen dentro de las localidades sin clasificación de rezago social.

III.    Las inversiones que atendiendo a lo establecido en el Informe anual acrediten reducir brechas de desigualdad y/o hacer
efectivos algún derecho social de manera plena.

IV.   Las inversiones que se realicen dentro de las localidades con población mayoritariamente indígena, según los
mecanismos establecidos por BIENESTAR y puestos a disposición de los gobiernos locales.

V.    Las inversiones que se realicen dentro de las localidades con población con mayor grado de marginación, según los
mecanismos establecidos por BIENESTAR y puestos a disposición de los gobiernos locales.

VI.   Las inversiones que se realicen dentro de las localidades con altos índices de violencia, según los mecanismos
establecidos por BIENESTAR y puestos a disposición de los gobiernos locales.

Lo anterior, en el marco de aplicación de la nueva política social establecida en el Plan Nacional de Desarrollo.
Para la realización de las obras y acciones del FAIS, los gobiernos locales deberán dar cumplimiento a lo establecido en la

LGAHOTDU, LGCC y la LGDEEyPA, así como en la LGS y a la normatividad estatal

aplicable.

2.3.1. Clasificación de los proyectos del FAIS
De acuerdo con su contribución al mejoramiento de los indicadores de pobreza y rezago social y con base en lo señalado en

el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS se orientarán a la realización de dos tipos de proyectos conforme a la siguiente
clasificación:

    Directa: proyectos de infraestructura social básica, así como acciones sociales básicas que contribuyen de manera
inmediata a mejorar alguna de las carencias sociales relacionadas con la pobreza multidimensional e identificadas en el
Informe Anual.

    Complementaria: proyectos de infraestructura social básica que coadyuvan al mejoramiento de los indicadores de
pobreza, rezago social y al desarrollo económico y social de los gobiernos locales.

Para la realización de los proyectos por tipo de incidencia, los gobiernos locales:

I.     Deberán destinar por lo menos el 40% de los recursos en los proyectos clasificados como de incidencia directa conforme
al Catálogo del FAIS, dando prioridad a lo establecido en el apartado 2.1.

       El otorgamiento de recursos bajo esta modalidad se hará preferentemente para proyectos con un beneficio integral.

II.     Podrán destinar como máximo hasta 60% en proyectos clasificados como de incidencia complementaria.

Los gobiernos locales deberán priorizar y podrán disponer de hasta un 15% adicional para dicha infraestructura, en el caso de
que haya sido dañada por un desastre natural en el ejercicio fiscal actual o en el inmediato anterior, con motivo del cual se cuente
con una Declaratoria de Desastre Natural emitida por la Secretaría de Gobernación o un Dictamen de Protección Civil que avale
dicha situación y que publique la entidad en su órgano oficial de difusión. La realización de los proyectos bajo esta modalidad
deberá ejecutarse posterior a la publicación de la Declaratoria o Dictamen.

Los gobiernos locales deberán priorizar la realización de proyectos, obras y acciones que permitan disminuir la pobreza y el
rezago social de conformidad con la normatividad aplicable, de igual forma se podrá invertir en infraestructura orientada a ejecutar
Acciones Sociales Básicas de atención inmediata.

Los recursos provenientes de financiamiento, en términos del artículo 50 de la LCF, y que den origen a las obligaciones con
cargo al FAIS a que hace referencia dicha disposición, únicamente podrán destinarse a los fines establecidos en el artículo 33 de
dicho ordenamiento y deberán por tanto sujetarse al cumplimiento de estos Lineamientos y, su contratación deberá sujetarse a lo
establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y las disposiciones aplicables en la
materia.

Cuando un gobierno local solicite financiamiento respaldado con los recursos FAIS deberá reportarlo en el Módulo Específico
contenido en la MIDS y conforme a las demás disposiciones aplicables.

Para solicitar un financiamiento es necesario cubrir las siguientes condicionantes:

1.     Que exista una necesidad urgente de las obras o acciones a realizar y su justificación quede documentada.

2.     Que antes de solicitar el financiamiento haya una definición exacta de las obras o acciones a realizar, mismas que deben
cumplir con las metas y objetivos del FAIS, precisando cuáles de ellas se amortizarán cada año.

Por otra parte, los rendimientos financieros que provengan de los recursos FAIS deberán destinarse a los fines establecidos
en el artículo 33 de la LCF, de conformidad con lo que establece el artículo 49 de dicho ordenamiento y con base en los presentes
Lineamientos.
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2.4. Gastos indirectos
Los gobiernos locales podrán destinar hasta el equivalente al 3% de los recursos asignados al FISE y FISMDF para ser

aplicados como gastos indirectos en los conceptos aludidos, es decir, verificación y seguimiento de las obras y acciones que se
realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación
de proyectos, conforme a las acciones que se señalan en el Anexo A.I.2 de los lineamientos y en los convenios de coordinación
que se celebren entre los gobiernos locales y BIENESTAR, a través de la DGDR.

Para la contratación de servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios referentes al concepto de gasto 3300 del
Anexo A.I.2 se deberá cumplir con lo establecido en el Anexo IV.

Los gobiernos locales proporcionarán a las Delegaciones y a BIENESTAR, por conducto de la DGDR la información que sobre
la utilización del FAIS les sea requerida para la verificación y el seguimiento de los recursos del Fondo y de las acciones
realizadas por los agentes de desarrollo microrregional, con el fin de dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 33,
apartado B, fracción II, inciso d y f de la LCF en cada una de las entidades y municipios o alcaldías.

Los gobiernos locales podrán financiar la contratación por honorarios de los agentes de desarrollo microrregional (personas
físicas) como parte del 3% de los gastos indirectos bajo la modalidad de contratación directa a través del concepto de gasto
33901 Subcontratación de Servicios con Terceros referido en el Anexo A.I.2 de estos Lineamientos, previo convenio con
BIENESTAR y conforme a lo establecido en el Anexo IV.

2.5. Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(PRODIMDF)

Los municipios o alcaldías podrán destinar hasta 2% de los recursos del FISMDF para la elaboración de proyectos conforme a
lo señalado en el artículo 33 de la LCF, con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o alcaldía, previo
convenio con BIENESTAR, a través de la DGDR.

Los recursos destinados a este programa deberán orientarse a fortalecer las capacidades de gestión e institucionales del
municipio o alcaldía en lo referente a la atención de los problemas y demandas de la ciudadanía.

2.5.1. Tipos de proyectos
Los proyectos que podrán realizarse con el PRODIMDF tienen la finalidad de fortalecer el marco jurídico, la operación, la

organización y la coordinación, así como de promover la participación ciudadana en el municipio o alcaldía. Dichos proyectos se
encuentran contenidos en el Anexo A.I.1 de los presentes Lineamientos.

Con la finalidad de que los municipios o alcaldías puedan llevar a cabo un PRODIMDF, BIENESTAR por conducto de la
DGDR, les proporcionará el proyecto de Convenio validado por la UAGCT, a más tardar el último día hábil de marzo del ejercicio
fiscal correspondiente.

Una vez que el municipio o alcaldía incorpore los datos pertinentes en el proyecto de Convenio y los Anexos y previo a su
suscripción, éstos deberán ser enviados para su revisión, y en su caso, atención de observaciones a BIENESTAR por conducto
de la DGDR, a más tardar el último día hábil de octubre del ejercicio fiscal de que se trate.

La DGDR deberá remitir los Convenios y sus Anexos debidamente firmados y revisados con las observaciones atendidas a la
UAGCT, para su resguardo.

2.5.2. Criterios para convenir el PRODIMDF
Para la implementación y aplicación de los recursos del PRODIMDF se observará lo siguiente:

I.     Los recursos destinados a este programa no podrán exceder el 2% de los recursos ministrados a la Entidad por concepto
del FISMDF.

II.     Este programa sólo podrá ejercerse por los municipios o alcaldías.

III.    Las entidades no deberán solicitar o retener los recursos que los municipios o alcaldías pueden utilizar para este
programa. Asimismo, no deberán ejercer los recursos para su beneficio creando programas que sustituyan a éste.

IV.   El programa únicamente se podrá llevar a cabo por medio de la suscripción de un convenio entre el municipio o la
alcaldía, el gobierno de la entidad y BIENESTAR por conducto de la DGDR y en su caso la Delegación.

V.    Adicionalmente, los municipios y alcaldías deberán llenar el Anexo II de los Lineamientos.

VI.   El Convenio y los Anexos Técnicos deberán contener al menos la siguiente información: diagnóstico

de la situación actual, problemática, objetivo, justificación, calendario de ejecución, descripción, unidad de medida y
costo unitario de los bienes o servicios que se adquirirán, así como el número de beneficiarios por tipo de proyecto.

VII.   El Convenio y sus Anexos Técnicos deberán ser revisados y validados por BIENESTAR por conducto de la DGDR.

VIII.  La DGDR deberá enviar para resguardo a la UAGCT un tanto en original de lo siguiente: el Convenio debidamente
firmado y rubricado, el Anexo Técnico General, los Anexos Técnicos Específicos que correspondan y un disco compacto
con la base de datos de los mismos. Asimismo, el Convenio y sus Anexos Técnicos deberán estar debidamente firmados
y rubricados en todas las hojas por las partes que lo suscriben.

-     BIENESTAR por conducto de la DGDR será responsable de que el Convenio y sus Anexos satisfagan el contenido
de los Lineamientos. Asimismo, deberá Integrar una base de datos con el estatus de los Convenios PRODIMDF que
contenga al menos los siguientes campos: Nombre del municipio, monto FISMDF total transferido en el ejercicio
fiscal correspondiente, Nombre del Programa, Objetivo del Programa, Monto convenido y Conceptos de pago
durante los primeros quince días al término de cada trimestre a partir del mes de junio.
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IX.   BIENESTAR y los gobiernos locales, deberán nombrar a más tardar el último día hábil de marzo del ejercicio fiscal
correspondiente, un servidor público que fungirá como enlace para el PRODIMDF, el cual se coordinará con la DGDR y
en su caso, con la Delegación. Dicha designación deberá hacerse mediante oficio enviado a la DGDR, y en su caso, con
copia a la Delegación.

2.6 Criterios para convenir la distribución del FISMDF
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la LCF, las entidades, previo convenio con BIENESTAR

calcularán las distribuciones FISMDF, mismas que deberán publicarse en sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más
tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento.

El procedimiento que se seguirá para convenir la distribución FISMDF será el siguiente:

I.     La DGDR envía a las entidades por medio electrónico el Convenio y el Anexo Técnico aprobado por la UAGCT.

II.     La DGDR informa a las Entidades las acciones necesarias para su suscripción, a más tardar los primeros 15 días hábiles
de enero.

III.    Las entidades podrán solicitar a la DGDR, la asesoría necesaria para llevar a cabo el cálculo de la distribución del
FISMDF con base en la fórmula establecida en el artículo 34 de la LCF.

IV.   Las entidades envían a la DGDR, la propuesta de metodología y los resultados del cálculo de la distribución del FISMDF
para su revisión y validación.

V.    La DGDR revisa la propuesta de la entidad, y en su caso, emite los comentarios para su validación.

VI.   Las entidades envían a la DGDR, el Convenio y el Anexo Técnico firmado por los representantes del gobierno en la
entidad con el fin de recabar la firma del servidor público que fungirá como enlace para el PRODIMDF, a más tardar el 25
de enero del ejercicio aplicable.

VII.   La DGDR envía un ejemplar original del Convenio y el Anexo firmado por los que los suscriben para recabar la firma del
titular de la Dependencia o del servidor público a quien ésta designe.

VIII.  La DGDR envía un ejemplar original del Convenio y Anexo Técnico firmado por los que lo suscriben al representante de
la entidad.

IX.   La DGDR publica en la página electrónica de BIENESTAR, los Convenios y Anexos Técnicos convenidos con las
entidades.

X.    Las entidades envían a la DGDR y en su caso, a las Delegaciones, un ejemplar de la publicación en su órgano oficial de
difusión de la distribución del FISMDF del ejercicio fiscal de que se trate.

XI.   La DGDR publica en la página electrónica de BIENESTAR, las publicaciones de la distribución del

FISMDF de las entidades del ejercicio fiscal de que se trate.

TÍTULO TERCERO.
SEGUIMIENTO SOBRE EL USO DE LOS RECURSOS

BIENESTAR, y los gobiernos locales deberán cumplir con las responsabilidades señaladas en los artículos 33, 48 y 49 de la
LCF, 85 de la LFPRH y 75 y 80 de la LGCG, y demás disposiciones aplicables en materia de transparencia, rendición de cuentas
y seguimiento sobre el uso de los recursos del FAIS.

Asimismo, los gobiernos locales deberán entregar a la DGDR copia de la documentación que acredite la correcta aplicación de
los recursos de conformidad a lo previsto en los presentes Lineamientos y los instrumentos jurídicos que se suscriban.

Por su parte, la MIDS y el SRFT deberán proporcionar datos que permitan constatar el cierre de brechas sociales, carencias
por localidad, mejoramiento en el acceso a derechos. Con base en dicha información se evitará incidir en zonas que ya hayan
sido atendidas y se privilegiará la atención en otras zonas.

3.1. Informes sobre el ejercicio y destino de los recursos del FAIS
3.1.1. Responsabilidades de BIENESTAR
BIENESTAR por conducto de la DGDR, tendrá bajo su responsabilidad lo siguiente:

I.     Dar capacitación a los gobiernos locales, y en su caso, a las Delegaciones sobre la operación del FAIS, con el fin de que
los proyectos que se realicen con los recursos FAIS incidan en los indicadores de carencias sociales y de rezago social
identificados en el Informe Anual, conforme al Catálogo del FAIS.

II.     Dar seguimiento al uso de los recursos FAIS con base en la información sobre la planeación de las acciones y proyectos
que reporten los gobiernos locales en la MIDS y en el SRFT.

III.    Informar trimestralmente a la UED de la SHCP, la planeación de los recursos del FAIS que los gobiernos locales reporten
en la MIDS, a más tardar 10 días naturales antes del inicio del periodo de registro de avances en el SRFT.

IV.   Solicitar a los gobiernos locales, la información adicional que se requiera para el seguimiento sobre el uso de los recursos
del FAIS, que no esté contenida en el SRFT.

V.    Elaborar y enviar el informe trimestral a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, el cual deberá contener el avance físico-financiero sobre el uso de los recursos, por entidad, municipio o alcaldía,
fondo y proyecto, a más tardar 45 días naturales posteriores a la conclusión del trimestre.
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VI.   Publicar los informes trimestrales en su página electrónica, en la fecha en la que envíe la información a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.

VII.   Dar seguimiento trimestral sobre el uso de los recursos FAIS y su incidencia en los indicadores de situación de pobreza y
rezago social señalados en el Informe Anual a través de la MIDS. La MIDS deberá contener información al menos sobre
el tipo de proyectos, grado de avance de los proyectos, incidencia en las carencias sociales.

VIII.  Informar a las entidades, y en su caso, a las Delegaciones sobre los resultados de los informes trimestrales, con el fin de
coordinar e implementar acciones de mejora que permitan el uso eficiente y eficaz de los recursos FAIS.

IX.   Diseñar esquemas específicos y una agenda de evaluación del FAIS.

X.    Impulsar que el municipio o alcaldías lleve a cabo acciones para fomentar la participación comunitaria en la planeación,
que registren y establezcan mecanismos de control y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos del
FAIS a través de las formas de organización con las que cuente el municipio o alcaldía para promover la participación
social.

XI.   Coordinarse con los gobiernos locales para el cumplimiento de las acciones de verificación en campo de los proyectos
financiados con recursos del FAIS, así como de lo convenido sobre los agentes de
desarrollo microrregional, contratados de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.4 de estos Lineamientos.

3.1.2. Responsabilidades de los Gobiernos Locales

I.     Llevar a cabo la planeación, seguimiento y evaluación de los proyectos que se realicen con los recursos FAIS, con base
en los indicadores de carencias sociales y de rezago social identificados en el Informe Anual y conforme al Catálogo del
FAIS.

II.     Georreferenciar los proyectos y acciones apoyadas con recursos del FAIS; identificar la carencia social atendida en cada
uno de ellos; y proporcionar la información para la conformación del padrón de beneficiarios.

III.    Participar en las acciones de capacitación que lleve a cabo BIENESTAR referentes a la operación del FAIS.

IV.   Reportar trimestralmente la planeación y ejecución de los recursos FAIS en la MIDS, a más tardar 10 días naturales antes
de concluir el trimestre. La aplicación de los recursos deberá realizarse estrictamente conforme a lo establecido en este
ordenamiento y los instrumentos jurídicos que se suscriban.

       Para que los gobiernos locales puedan reportar avances de los proyectos en el SRFT, éstos deberán estar registrados
previamente en la MIDS.

V.    Reportar la información sobre el uso de los recursos del FAIS en el SRFT, las metas y avances de los indicadores de la
MIR, así como aquella a que se refiere la fracción III del artículo 33 de la LCF relacionada con las obras financiadas con
recursos provenientes del FAIS, en los términos que disponga la SHCP, dentro del plazo al que hace referencia el
segundo párrafo del artículo 48 de la LCF.

       El reporte al que hace referencia el párrafo anterior se deberá realizar con base en la información de la MIDS, que la
SHCP incorpore en el SRFT.

VI.   Atender las observaciones que BIENESTAR emita a la información que se reporte en el SRFT, conforme al calendario
establecido para tal fin por la SHCP.

VII.   Proporcionar a BIENESTAR la información adicional que ésta requiera para el seguimiento sobre el uso de los recursos y
la elaboración del Informe trimestral a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.

VIII.  Publicar en su página oficial de internet los informes trimestrales de los avances de los proyectos que se realicen con los
recursos del FAIS, y en su caso, evidencias de conclusión, en los términos establecidos en el artículo 33 de la LCF.

IX.   Proporcionar a BIENESTAR la información adicional que ésta requiera para la integración de las MIDS, con el fin de
contar con elementos para el análisis de incidencia de los proyectos realizados con los recursos FAIS en los indicadores
de situación de pobreza y de rezago social identificados en el Informe Anual, conforme al Catálogo del FAIS.

X.    Informar a BIENESTAR, por conducto de la DGDR sobre los resultados de los informes trimestrales, con el fin de
coordinar e implementar acciones de mejora que permitan el uso eficiente y eficaz de los recursos del FAIS.

XI.   Mantener registros específicos del FAIS y sus fondos debidamente actualizados, así como la documentación original que
justifique y compruebe el gasto incurrido, conforme a lo establecido por la LGCG, la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública respecto del
ejercicio de los recursos federales.

XII.   Proporcionar a BIENESTAR, por conducto de la DGDR toda la información que se requiera para la

realización de la evaluación del FAIS.

XIII.  Promover la participación comunitaria en la planeación, registro y establecimiento de mecanismos de control y
seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos del FAIS a través de las formas de organización con las
que cuente el municipio o alcaldía para promover la participación social.

XIV. Los municipios y alcaldías deberán guardar evidencias del registro sobre la integración y operación de las figuras de
participación social en el FISMDF.
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XV.  Los gobiernos locales deberán informar a la población sobre la conclusión de una obra o acción realizada parcial o
totalmente con recursos del FAIS mediante la colocación en un lugar visible de una placa que contenga al menos la
siguiente frase: "Esta obra se realizó con recursos federales del FAIS del ejercicio fiscal _(año)", o bien, "Esta obra se
realizó parcialmente con recursos federales del FAIS del ejercicio fiscal _(Año)". Cuando se trate de obras de
mejoramiento de vivienda o construcción de vivienda nueva, los gobiernos locales deberán colocar una etiqueta en un
lugar visible que señale al menos lo siguiente: "Esta vivienda fue mejorada/construida con recursos federales del FAIS
del ejercicio fiscal _(Año)".

XVI. En materia de verificación y seguimiento los gobiernos locales deberán, al menos:

a.   Colaborar con la DGDR y/o con la Delegación en las acciones de verificación de las obras registradas en el SRFT.

b.   Reportar trimestralmente a BIENESTAR, a través de la DGDR, las acciones de verificación de las obras registradas
en el SRFT, mediante la Cédula de Verificación que para tal efecto publique ésta en su Normateca Interna. Los
municipios o alcaldías realizarán las acciones descritas por medio de las entidades, quienes informarán lo
correspondiente al FISE y al FISMDF.

c.    Elaborar y remitir a BIENESTAR, por conducto de la DGDR, el reporte de incidencias encontradas durante la
verificación de campo y en el registro de avances en la MIDS y el SRFT, en el formato que para tal efecto publique
ésta en su Normateca Interna.

      Para las acciones de verificación y seguimiento los gobiernos locales podrán utilizar los recursos del FAIS
correspondientes a gastos indirectos.

      Las acciones de verificación y seguimiento que conforman este numeral podrán llevarse a cabo por los agentes de
desarrollo microrregional contratados por los gobiernos locales en términos de los presentes Lineamientos y de los
convenios de coordinación que se celebren con BIENESTAR, por conducto de la DGDR.

XVII. En materia de los proyectos que se financien con los recursos del FAIS:

a.   Asegurarse de contar con el respectivo Convenio de concurrencia y, en su caso, dar cumplimiento a las reglas de
operación de las fuentes de financiamiento que participen en la realización del proyecto. Éste deberá contener el
Anexo III que forma parte de estos Lineamientos, en el cual para, facilitar la comprobación se especifican los
proyectos de mejoramiento de vivienda o construcción de vivienda nueva que se financiarán con los recursos del
FAIS.

b.   Verificar que los recursos del FAIS en concurrencia están beneficiando a la población que habita las ZAP, los dos
grados más altos de rezago social o en pobreza extrema.

TÍTULO CUARTO.
EVALUACIÓN

El ejercicio de los recursos del FAIS estará sujeto a la evaluación del desempeño, en términos de lo que establece el artículo
49, fracción V, de la LCF. Lo anterior, sin menoscabo de las evaluaciones que, en ejercicio de sus facultades y atribuciones,
realicen los gobiernos locales.

BIENESTAR, por conducto de la DGEM y en coordinación con la DGDR, podrá proponer a la UED y al

CONEVAL, esquemas específicos y una agenda para la evaluación del FAIS a partir de un enfoque agregado con alcance
nacional, en concordancia con los programas anuales de evaluación a los que hace referencia el artículo 110 de la LFPRH.

La DGEM se encargará de coordinar la realización de las evaluaciones nacionales del FAIS que realice o coordine
BIENESTAR, tareas en las que participará la DGDR, verificando que éstas se lleven a cabo por organismos gubernamentales
especializados, de carácter nacional o internacional que cuenten con reconocimiento y experiencia en la materia, con apego a la
normatividad aplicable, debiendo publicar los documentos y resultados de las evaluaciones en la página electrónica de
BIENESTAR, y enviarlos al CONEVAL a la UED, a la Cámara de Diputados, a la ASF y demás instancias competentes, en los
términos de los numerales vigésimo sexto y vigésimo noveno de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Federales de la Administración Pública Federal, y demás disposiciones normativas aplicables.

Los gobiernos locales deberán coadyuvar con BIENESTAR y, en su caso, con la SHCP y el CONEVAL, en la realización de las
evaluaciones del FAIS en términos de lo dispuesto por los artículos 56 y 71 de la LGCG, así como el apartado B de los artículos
33 y 49 de la LCF.

TÍTULO QUINTO.
CAPACITACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER LA PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y

EVALUACIÓN DEL FAIS
5.1. Capacitación del FAIS
BIENESTAR, por medio de la DGDR, pondrá en marcha acciones que permitan fortalecer el conocimiento de los servidores

públicos de los gobiernos locales en los temas de planeación, seguimiento y evaluación del FAIS.

Adicionalmente, BIENESTAR se coordinará con otras dependencias federales para orientar a los servidores públicos locales
para que el gasto con los recursos FAIS contribuya a beneficiar a localidades con población mayoritariamente indígena, con
mayor grado de marginación y con altos índices de violencia.

Asimismo, BIENESTAR proporcionará información sobre las herramientas para la planeación del gasto social, con la finalidad
de direccionar con mayor efectividad el uso de los recursos para el combate de la pobreza.
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5.1.1. Objetivo
La capacitación tiene como objetivo proporcionar los conocimientos necesarios a los servidores públicos de los gobiernos

locales sobre los presentes Lineamientos y la normatividad aplicable para la operación del FAIS, así como sobre las estrategias
conjuntas con otras políticas públicas y programas federales.

5.1.2 Criterios para la capacitación
BIENESTAR, por conducto de la DGDR, se coordinará con la Delegación y los gobiernos locales, para la realización de las

capacitaciones. Para tal efecto, podrá contar con la participación de instituciones y dependencias expertas en la materia.

I.     El enlace responsable del FAIS de cada entidad se coordinará con la DGDR y en su caso a la Delegación, con el objeto
de informarle sobre las necesidades de información para capacitar a sus servidores públicos.

II.     La DGDR podrá invitar a las capacitaciones a los representantes de las instituciones gubernamentales expertas en los
temas de interés de los gobiernos locales. Lo anterior, dentro del marco de austeridad y de conformidad con las
restricciones normativas aplicables.

III.    Las entidades apoyarán a sus municipios o alcaldías en la concertación de las sedes para la realización de la
capacitación, en colaboración con la DGDR.

IV.   Las entidades serán las responsables de emitir las convocatorias a las capacitaciones y de asegurar la asistencia de los
servidores públicos responsables de la operación del FAIS en cada uno de los municipios o alcaldías.

V.    BIENESTAR, por medio de la DGDR, publicará en su página electrónica, el alcance de cada una de las capacitaciones
incluyendo información sobre la asistencia de los servidores públicos a nivel
entidad y municipal o alcaldía, así como las metas y logros alcanzados.

VI.   BIENESTAR, por medio de la DGDR, incluirá en su programa de capacitación el tema de participación social. Los
materiales necesarios para su impartición se subirán a la página electrónica https://www.gob.mx/bienestar. Las entidades
deberán difundir dichos materiales a los municipios y alcaldías para que éstos los apliquen debiendo informar a la DGDR
sobre los resultados trimestralmente.

VII.   La DGDR, como parte de su programa de capacitaciones también realizará videoconferencias de alcance nacional en
coordinación con las entidades para fortalecer la operación del FAIS.

5.2. Coordinación del FAIS
Para coadyuvar en el seguimiento sobre el uso de los recursos del FAIS, BIENESTAR podrá contar con el apoyo de las

Delegaciones.

5.2.1. Funciones a cargo de las Delegaciones Estatales de Programas para el Desarrollo
Las Delegaciones, a solicitud de la DGDR, podrán ser los enlaces entre las oficinas centrales de BIENESTAR y los gobiernos

locales y tendrán las siguientes funciones:

I.     Informar y difundir en los gobiernos locales, los criterios, normas, lineamientos y programas emitidos por BIENESTAR y
otras instancias para la operación del FAIS.

II.     Monitorear el cumplimiento de las políticas, programas y acciones de BIENESTAR.

III.    Llevar a cabo el seguimiento sobre el uso de los recursos del FAIS, informando de ello a BIENESTAR y a la Coordinación
General de Programas para el Desarrollo.

IV.   Verificar que la MIDS de cada municipio y alcaldía cumpla con los criterios establecidos en los Lineamientos y en su caso
emitir recomendaciones para su cumplimiento.

V.    Participar y elaborar un reporte sobre las acciones de capacitación que lleve a cabo BIENESTAR referentes a la
operación del FAIS en las entidades del país.

VI.   Difundir la Guía operativa para la constitución, operación, registro, atención y seguimiento de la participación social del
FISMDF, misma que se informará a la DGDR y a la Delegación por medio de oficio circular durante el tercer trimestre del
ejercicio fiscal correspondiente. A partir de su difusión, la Guía de Participación Social FISMDF formará parte de estos
Lineamientos.

VII.   La Delegación a solicitud de la DGDR llevará a cabo actividades para la supervisión y seguimiento de la aplicación de los
recursos FAIS de conformidad con lo establecido en los Lineamientos que regulan las atribuciones a cargo de los
Delegados Estatales de Programas para el Desarrollo emitidos por BIENESTAR.

VIII.  Coordinarse con la DGDR, para el seguimiento de las actividades que llevarán a cabo los agentes de desarrollo
microrregional.

5.2.2. Responsabilidades de los agentes de desarrollo microrregional
Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 3.1.2 de estos Lineamientos, la entidad se coordinará y

comunicará con la DGDR, y en su caso, con las Delegaciones, con base en lo convenido con BIENESTAR.

Los gobiernos locales podrán llevar a cabo las actividades para la verificación y seguimiento de los recursos FAIS, con el
apoyo de los agentes de desarrollo microrregional, previa acreditación y en los términos de los convenios de coordinación que
celebren con BIENESTAR, por conducto de la DGDR, en cuyo caso los gobiernos locales podrán utilizar los recursos del FAIS
correspondientes a gastos indirectos para la contratación por honorarios de dichos agentes.
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5.2.2.1 De los agentes de desarrollo microrregional
Las actividades que corresponden a los citados agentes no podrán ser realizadas por servidores públicos de ningún orden de

gobierno.
Los agentes para el desarrollo microrregional deberán atender a los procedimientos y requisitos establecidos en su respectivo

manual de operación, mismo que BIENESTAR, por conducto de la DGDR

publicará en su Normateca Interna.

Los convenios de coordinación a que se refiere el segundo párrafo del numeral 5.2.2, serán celebrados por los gobiernos de
las entidades y BIENESTAR y, en el caso de los gobiernos municipales o de las alcaldías, éstos podrán adherirse al convenio
celebrado con la entidad.

En términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, los agentes de desarrollo microrregional deberán:

I.     Dar seguimiento en la MIDS-SRFT, auxiliar en la acreditación de pobreza extrema, promover la focalización de recursos,
fomentar la concurrencia, entre otros.

II.     Verificar las obras en los términos que defina BIENESTAR a través de la DGDR.

III.    Apoyar a los gobiernos locales en la implementación de mecanismos de rendición de cuentas y la participación
comunitaria en la verificación y seguimiento de obras y acciones.

5.2.2.2 Actividades para la verificación y seguimiento de los recursos FAIS
Las actividades que llevarán a cabo los agentes de desarrollo microrregional se precisarán en el Manual de Operación de los

Agentes de Desarrollo Microrregional.

Los gobiernos locales proporcionarán la información que BIENESTAR requiera para la supervisión y el seguimiento de los
recursos del FAIS, en términos del artículo 33, fracción II, Apartado B, incisos d) y f) de la LCF.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 3.1.2 de estos Lineamientos, los agentes de desarrollo
microrregional deberán realizar al menos las siguientes acciones:

a.    Reforzar el seguimiento de los proyectos en la MIDS y el SRFT.

b.    Promover acciones para la verificación de obras en campo.

c.     Atender a las solicitudes de información emitidas por la DGDR al respecto de sus actividades.

5.3. Participación social en el FISMDF
Los municipios y alcaldías deberán dar cumplimiento a la Guía para la constitución, operación, registro, atención y seguimiento

de la participación social del FISMDF, la información al respecto a la participación social, deberá darse a conocer a Bienestar,
mediante un oficio circular.

Para que la DGDR lleve a cabo un eficiente acompañamiento a los municipios difundirá y reportará trimestralmente en la
Plataforma Share Point en la Carpeta Participación Ciudadana, las actividades desarrolladas por los municipios.

Dichas actividades deberán contener los resultados alcanzados por las figuras de participación social del FISMDF en la
planeación y seguimiento de los proyectos que se realicen e informarse trimestralmente a la DGDR, misma que publicará en la
página electrónica de BIENESTAR los resultados de la promoción y seguimiento de la participación social en el FISMDF que los
gobiernos locales hayan reportado en la plataforma Share Point.

Conforme a lo establecido en el numeral 2.1, los municipios y alcaldías deberán dar atención prioritaria a las solicitudes,
opiniones u observaciones de las autoridades integrantes de pueblos indígenas, conforme en el Artículo Segundo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en torno a la planeación y seguimiento de los proyectos financiados con
recursos del FAIS.

5.4. Coordinación con los órganos responsables del control y fiscalización de los recursos federales del FAIS
Con el fin de promover la transparencia y rendición de cuentas de los recursos del FAIS, BIENESTAR se coordinará y

celebrará Convenios de colaboración con la SHCP, la SFP, la ASF, los OFE y los Gobiernos de las Entidades en términos de
control y fiscalización, sin menoscabo de las acciones que en la materia prevé la LCF y la LGCG.

TÍTULO SEXTO.
 

SANCIONES
Las entidades y los municipios o alcaldías deberán dar cumplimiento a lo señalado en la LCF, las contenidas en los convenios,

los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable. Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de dicha Ley y
las demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con la legislación general aplicable en
materia de responsabilidades administrativas, civiles y penales; las leyes equivalentes de las entidades federativas, y las demás
disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de las
Constituciones de los Estados y de la Constitución Política de la Ciudad de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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SEGUNDO. Se deroga el "ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos generales para la operación del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 y sus
modificaciones publicadas en dicho órgano oficial de difusión el 13 de mayo de 2014, el 12 de marzo de 2015, el 31 de marzo de
2016 y el 1 de septiembre de 2017; así como todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Acuerdo.

TERCERO. Al día siguiente de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, las Entidades Federativas deberán suscribir,
y en su caso, modificar en un plazo de veinte días hábiles, el Convenio respectivo para acordar la metodología, fuentes de
información, mecanismo de distribución y acciones para la operación del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que forma parte del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, del
Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios".

CUARTO. La Dirección General de Desarrollo Regional emitirá el Manual de Operación de los Agentes de Desarrollo
Microrregional, en un plazo de treinta días naturales a partir del día siguiente de la publicación de los presentes Lineamientos.

Dado en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de julio de dos mil diecinueve.- La Secretaria de Bienestar, María
Luisa Albores González.- Rúbrica.

 

Anexo I. Catálogo del FAIS
 

INCIDENCIA RUBRO ART. 33
LCF SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I OBSERVACIONES

DIR ED IBE BIBLIOTECA X X  X X   


